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PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Interior ) 
Decreto N•' 14. 142. Decreto W 14. 143. 

), '-.1• 0~:~~~r:: ::Hacienda 
n=;:;¡_:: _____________________ ~ 

~¡(\(e Ministerio de Defensa Nacional ) 

Decreto N'' 14 138 

Decreto N'' 14. 140. ~~~~¡~~ Decreto Nq4_ 139. 

~:::_ e Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

~~-~~~ Decreto N' 14. 135. 

~¡· e Ministerio de Industria y Comercio 
h':::: 
~¡;¡il1 Decreto N> 14. 136, Decreto N'1 1~ . 141. 

1 ~r¿:::~~~;ii;~f.~;i~~~~~~~:Ei·J:~~~ 
)('~$}. COMUNICACIONES. 

l~,~·.~,·,~·~,:¡.,'.·',,l',·~-~.~.~-i .. •., · . ª&~}~Vlii{f~J;~~~~I~[{I~{f;~}~ 
•:/ ' CONSIDERANDO: Que el P,resanHt Regl41mento eslabla-
J ce las disposiciones generalas para la prestación de tos 

~Ji-'*J servicios de Telecomunicaciones, la estructura Orgarilca de 
~(: · la Comisión Nacional de Telecomunicaciones , la administra
~~ clón del espectro radioeléctrico, la normalización v homolo
f,f~ ' gaclón de equipos V aparatos de telecomunicaciones y la 
¡i~. regulación del mercado de servicios, a lln de que éstos se 
~j lleven a cabo cumpliendo los oblellvos v principios ••tabla· 
~f(~ cldos en fa Ley de Telecomunicaciones. 
§'[¡@. Que de conformidad al Articulo 134 de la Lay_N'' 642195 
[ j , de Telecomunicaciones, el Poder Ejecutivo dictará las nor
~i . ~as reglamentarias perlinentes. ,. 
~M , POR TANTO, 

t).(1~ lit P••••o••n• o• c.• A••IJaue• o•c. P••••u• Y 
1:::® DE TA f:~ · CAE : 
>hi' Art to Apruébanse las Normas Reglamentarias, de la Ley 
~~~~ NU 642/95 de Telec'omunlcaclones, qua se hallan en formula· 
{~~ ftos continuos anexos al presente Decreto . · · · 

ANEXO Al Decreto NR 14.135 
REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE 

TELECOMUNICACIONES 

Articulo 1': El presente reglamento establece las dis
'\: -==: posiciones gpner<tles para la prestación de los servicios da 
.)) Telecomunicaciones. In estructura Orgánica de fa Comisión 

[,; :::':_.: •.•. [ N:~cional dde T1 éelec1omu1nicacion1~s. l_aó adm
1 

inhistrac
1 
Ión d

1
eól eds

;:;:;) •• pactro ra ioe ctr co. a norma rzacr n y a omo ogac n a 
(::;:,.,., eQuipos y np:tr ;~tos de telecomunicaciones y la regulación del 
.. ''!}: mercado de servicios, a fin de QUe éstos se lleven a cabo 

1 ~~~~~~~:~~~~~~ii~~;;;,~~~;!~~;~~~:;i;~ 
1 :::~~:::~;;~::~~'.;;~;;;·:::;~:,~:;;,;:;~·~~;;;,;,:~; 

Telecomunicaciones. 
Articulo 3': Para efectos de este Reglamento, entienda-

so por: 
Ley: La Ley N" 642 de Telecomunicaciones; 
Reglnmento: El presente Reglamento General de la Ley NU 

642 de Talecornunicaciones: 
Comisión: Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(CONATELl organismo regulader de las telecomunicaciones. 
Cuando te haga tolerancia a un Articulo sin Indicar e 

continuación la fuente a QUe pertenece. se entender:. reforldo 
al presonto Reglamento. 

Articulo 4 1 t El glosarlo d• términot contenido en el 
anexo lormn parta lnt&grante del Reglamento. 

Las nmpflnciones d11lo!1 términos eontenidot en 81 gtota• 
rlo serán aprobadn por le Comisión Nacional de 1'•1•eomu. 
nlcaclones y fns modificaciones a las dellnlclon1111 de dloho11 
termlnot s• electunrén medl11nle Rvsoluclón de la Comlalón 
NacloMI de Telecomunlcaclonvs. · ' : -

Los términos no contenidO$ en dicho glourto li\lii te 
utlllz:~n en el prl'sente reglamento t•ndrAn ai tlgnlllcado 
adoptado por el convenio Internacional de la, Unl,ón lnttlrna

1 
1 
1 
1 

1 
. ·.· ' f¡ijj 

TITULO PRIMCRó • ~[:J,• 

cl~nal de Telacomunic41~1ones . 

NORMAS OENEAALES . • ' ~¡fi~ 
Articulo 51 : Los sarvlelos de tefeeomunlcaeionu' 11·

1
• ~~¡j 

prestan en un •~gimen de libre competencia v de Igualdad dt ~W 
oportunidades, permitiendo el libre acceso al aprovecha·. li([\1 
miento del e~peetro radioeléctrico. A tal electo astan prohlbl· , ~iii* 
das las préchcas empresariales restrictivas dala leal compe- ~¡¡~ 
tanela, entendiéndose por tales. entre otros. los acuerdos,. ~it• 
actuaciones f)arat$1as o pti\cllcés concertadas entre ampra~ · , ~j:i:~ 
sas que produzcan o puedan producir el afecto de rntrlnglr, ~~, 
Impedir o falsear la competencia . . , , ~¡~ 

Los titularos de concesiones, licencias y autorizaciones, ,· ~i~~ 
en ningún caso podrán aplicar prácticas rt!slrlcllvas de la ~:¡~ 
libre competencia, quv Impidan una competencia uobre ba- • ~ilit 
llfl!l equitativAS con otrot IIIUI~tet de COhCetlonh, lléerJCIBI , : r~~~ 
y autorizaciones de .servicios de l11lecomunlcaclonet. ,. tJ:m:§ 

· Artl~ulo e•s El principio de prestación d~l servicio con ~ 
. ' 
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~-0~:::~~:~~;::~i:r EJECUTIV:'"''•N•' ,; " ' 

lil( e Ministerio de Hacienda ), 
\..._, m~~ Decreto N" t4. 137. 

~;;~m~¡ 
Decreto N·J 14 138 

!1\(~:.-M-in-is-te-r-io_d_e D-e-fe-n-sa_N_a-ci-on_a_l ---~) 

~~~~~ Decreto N'1 4. 139. Decreto N'' 14. 140. 

f!i. e Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

11·~~~ D~crelo N• 14. 135. 

~'(e Ministerio de Industria y Comercio 
t:~~~ 

) 
~':'::¡; Decreto N• 14. 1 3G. Decreto N'1 1 ~ · 14 1. 

PODER EJECUTIVO 

Jtllnl•t•rlo de Olor•• Públlc•• 1f Comunlc•elon•• 
DECRETO N• t 4.135 •• POR EL CUAL SE APRUEBAN LAS 
NORMAS REGLAMENTARIAS, DE LA LEY N'l 642 DE TELE
COMUNICACIONES. 

~~ 
~~~ VISTO: El Expedienta Nu 14099/96 (MEU). Iniciado en el 
(fJ. . ~inlstarto de Obras Públicas y Comunicaciones por la Coml
~:d stón Nacional da Tetecomunlcaclonn, en al que sotlclla la 
{;&,~ aprobación por el Poder Ejecutivo de tu Normas Regl,~rr.en
W:·· tarlas, de la Ley NU 642/95 de Telecomunicaciones; y 

Asunción , 15 de julio de . 1006 

~1 CONSIDERANDO: Que el P,ruente Reglamento estable
~i~1 ce las disposiciones generales para la prestación de los 
~\~ servicios de Telecomunicaciones, la estructura Orgénlca de 
W"' la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, la admlnlstra· 
~~ , clón del espectro radioeléctrico, la normalización y homolo· 
f:~~.:' gaelón de equipos y aparatos de telecomunicaciones y la 
íf . regulación del mercado de servicios, a fin de que éstos se 
~j{ . lleven a cabo cumpliendo los objetivos y prl':lclpioa eatable
t,N eldos en la Ley de Telecomunicaciones , 
Mi Que de conformidad al Articulo 134 de la L•Y.N'J 642/!)5 
~i\ij ., de Telecomunicaciones , el Poder. Ejecutivo dietará las nor_-
~¡~ . !'"as reglamentarias pertinentes, . . ., · .. , '" 
~ii! , POR TANTO, . 

1~~ ~~ . 

11 
~00 

EL p,. •• ,, • .,,. o• u R•,cJ•ueA on PArtA•ttA'I' 

DECRETA: 
Art. 10 Apruébanse 1118 Normas Reglamentatlas, de la Ley 

NU 642/95 de Telec.omuntcaclone s, que se hallan enlormula-
.rlos continuos anexos al p resente Decreto. · · · 

':({:) ANEXO Al Decreto NW 14.135 
'\// REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE 

¡::}:j)· Articulo 1~:EE~:>~e:~n~eNr::::•e::Ee:tabtece las dls-

:::,··,¡:; ~~~s~~~~~~~~=~i~r~!:~ r~"~:t::~~~:t~i~;n1ceal~: ~=r~i~~~: ~~~ 
f.~((:: Nacionnl ele Telecomunicaciones , la administración del es-

jj:i¡ .. ¡:¡·: ~~~:;,~~ayd~~:',~,~~~c;~ ::,:~~:a~~=:~::e': yhr:~;~~~:~~~~ dde~ 
;';:):) mercado de servicios , a tln de que éstos se lleven a cabo 
}:\/ cumpl iendo tos objetivos y pr incipios establecidos en la Ley 

1 ~~~;~¡~~r~~;;~!~~~~~~~~~~~!~ 
:;::::;::::;: Telecomunicac iones . 

;:::;):) Articulo 3': Para electos de este Reglamento, entienda-
::::;:;:;:;:: 

~l!liiilli· 
¡¡:·.·:·,.·¡ 

se por : 
Ley: La Ley N" 642 de Telecomunicaciones ; 
Regtnmento: El presente Reglamento General de la Ley NO 

642 de Tetecornunlcaclones : 
Comisión: Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(CONA TEL) organismo regutader de las telecomunicac iones. 
Cuando se haga referencia a un Articulo sin Indicar a 

continuación la fuente a que pertenece, se entenderill refer ido 
al presente Reglamento . 

Artfculo 411 El glosarlo de ttrminos contenido 111"1 ti 
nnexo lorma J>arte Integrante del Reglamento . 

la ! nmpllaciones dt! IO! térmlhot conlenidos 11n 111 glo••· 
rlo ~11rén aprobadas por la Comisl61'1 Nacional de Telt~comu

nlcnclontl!l y lns modtrlcac lones a las deflnlclonn dé dlchoa 
t•rmtnoa se electunrAn medlllnle Anoluclón ~e la ,Comttl~n 

.. 1 
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Comisión Nacional de Telecomunicaciones en operaciones co
merciales, Industriales o financieras extranas a su objeto. 

11. Proporcionar informaciones sobre materias pendientes de 
Resolución por el Directorio y cuya divulgación sean Inconve
nientes para los Intereses de la Institución. 

111. Negociar o contratar directa o Indirectamente con la Comi
sión Nacional de Telecomunicaciones, salvo en su calidad de 
usuarios normales de los Servicios de Telecomunicaciones . 

Articulo 26!: Son alribuciones del Directorio de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones : 

l. Cumplir y velar por el cumplimiento de la Ley de Telecomu
nicaciones y de sus reglamef\los; 

11. Determinar la politice y orientación general de la institución 
y adoptar la reglamentación interna que sea necesaria para su 
buena marcha. · 

111. A los efectos del cumplimiento de la Ley y de los reglamen
tos de los servicios de telecomunicaciones explotados por perso
nas flsicas o jurfdicas, como concesionarios o licenciatarlos y con 
autorizaciones, intervenir , en casos necesarios. en todo lo rela
cionado con las instalaciones y su funcionamiento . Velar por la 
correcta prestacón de los servic ios de Telecomunicaciones y a 
tal efecto, dictar y hacer cumplir las disposiciones neces:11111s, 
pudiendo recurr ir en caso dado a las autorídade~ compeleniP.s 
para obtenl!!r el auxilio de la luerza púhlic>" 

IV. Aprobar el estatuto del persona l y su régimen de remune
raciones y gratificaciones. 

V. Adoptar las medidas que aseguren la continuación de los 
servicios de telecomunicaciones , cuando las concesiones o 
licencias no fueren renovadas, hayan sido canceladas o hubiere 
Interés público en la continuación de los servicios . 

VI. Fiscalizar las concesiones, licencias y autorizaciones. en 
vigencia, resolver acerca de las renovaciones y cjeclarar la cadu· 
cldad de las mismas cuando fuere pertinente . • 

Vil. Fiscalizar el cumplimiento de las obllgacl~pes resullantes 
de las concesiones , licencias y autorizaciones q¡ua la explota· 
clón de los servicios de telecomunicaciones y ap.Upar las sancio-
nes legales pertinentes. · · 

VIII. Participar en los estudios y nagoclaci(¡n de tr~Uados, 
convenios y acuerdos Internacionales que ce refieren a telecomu
nicaciones y autorizar la firma de los mismos cuando fueren 
pertinentes . · , . 

IX. Adjudicar licencias y otorgar autorización ~~ara la Instala 
ción y funcionamiento de los servicios de talecoinunlcaclones, 
que lo requieran. Elaborar los pliegos de basas y condiciones y 
los contratos respectivos de los servicios otorgados por conce
sión mediante licitación pública o a pedido de p~he y dictar los 
reglámentos especlficos de los servicios de telecc:i'municaclones . 

X. Aprobar el Plan Nacional de Telecomunicaciones y el Plan 
Nacional de Frecuencias y fiscalizar su ejecucló~;l 

XI. Administrar el espectro radioeléctrico . . 
. XII . Estudiar y proponer al Poder Ejecutivo 'tos reglmenes 

Jarifarios, tasas, derechos y aranceles de los servicios de teleco-
municaciones y fiscalizar su aplicación. .. 

XIII. Aprobar los planes y programas administrativos, técni 
cos y financieros de la Comisión Nacional da Tel'ji·comunlcacio-
nea, ,. 

XIV. Aprobar los proyectos de presupuesto~, c;le gastos co
rrientes y los especiales de inversión de capltal .. tlaborados de 
acuerdo con las previsiones de la Ley organice de presupuestos 
da la Comisión Nacional de Telecomunicaciones. 

XV. Aprobar la memoria; balance general, lnvéritarios y esta
dos financieros, presentados por el presidente del Directorio, 
previo dictamen del sindico, asl como las revaluÍelones que se 
hicieren del activo y disponer su oportuna publlc\'ción. 
• XVI. Aprobar la adquisición de bienes y c.?.f'trataclón de 

-servicios con cargo al presupuesto de la institución de acuerdo a 
las leyes administrativas vigentes. :;•: 

XVII. Autorizar las gestiones correspondlentec para la contra
tación de préstamos en el pals o en el exterior. 
· · · XVIII. Llamar a licitación pública o a concU'tso de precios para 
la eteouclón da obras, provisión de materiales y de servicios , 
otorgar las adjudicaciones y formalizar los contratos rtupecllvos 

·de acuerdo a las leyes administrativas perllnentea. • . • . . . 
· XIX. Autorizar el establecimiento de oficinas en el pafs. 
XX. Autorizar la contratación de eKpertos asesores o de firmas 

consultoras pma lo provisión de servicios profesionales o de 
aslstencra técnica , y la de auditores ajenos a la Institución. 

XXI . Nombrar a propuesta del presidente a los funcionarios de 
la Comisión Nacional de Telecomunicaciones. 

XXII . Fli:u n propuesta del Presidente del Directorio la remu
neración de los lunclonMios de 111 Comisión Nacional de Teleco
municaciones . 

XXIII. Autoriznr las aplicaciones de sanciones disciplinarlas, 
previo sumario ndmlnistrallvo cuando correspondan al personal 
de la Institución por faltas cometidas en el desempeno de sus 
funcionen, a propuesta del presidente del directorio. 

XXIV. Autorizm In apertura de cuentas bancarias. 
XXV. Verilicnr . l.'n caso necesario la evaluación de los bienes 

de las empresas concesionarias, licenciatarias o autorizadas de 
los servicios de telecomunicaciones con el objeto de determinar 
la inversión efectivamente realizada y de conocer todos los 
elementos que sirvan de base para la determinación del costo de 
los servicio5 . 

XXVI. ReAlizar todas las demAs actividades que correspon· 
dt>n por su ro;~turaleza al directorio de la Comisión Nacional de 
Telecomunicllciones . 

Articulo 27': Lns Rasoluciones del Directorio no necesita· 
rtm la aprollncoOrr ultPrior de otras autoridades para su validez y 
APiic<~ci()n 

Articulo 28': Gon ntrlbuclones del Presidente del Directorio 
de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones: 

l. Curnplrr y velAr por el cumplimiento de la Ley de Telecomu· 
nlcacioner., dP los Reglamentos y de las Resoluciones del Dlrec· 
torio. ' · 

11. Poner Pn l!jecución los convenios, acuerdos, reglamentos 
y recomendacioni!S internacionales vigentes y que se relacionen 
con las telecomunicaciones. . ' 

111. Ejercer la representación legal de·la ·entldad, y dirigir las 
operaciones técni~as y administrativas, cumpliendo con ias raso· 

1 ' 
luciones emanadas del directorio. . . 

IV. Firmar la corre!'pondencla y documentos público,s y priva· 
dos dentro de su competencia . 

V. Convocar 11.1 Directorio y presidir sus sesiones . 
VI. Gorn~t~r A coroslderAclón del Directorio los asuntos para su 

estudio v ruoluc::lón, sin perjuicio de las demh facullad¡ts que le 
compelen al Oire?lorlo. • · 1~ 

VIl . Preurotor,mensualmente un Informe sobre el desarrollo da 
lAS ncllvldndu en general V sobre el estado económico y finan
clero de la entidad, con un Informe da audltorla Interna o externa 
sobre los movlrnlentos a cargo de las dependencias qué recau
dan y efectuan gnstos . 

VIII. Disponer 1:~ rel!lizaci6n de estudios de evaluación sobro 
la eficiencia de le;'~ ~ervléios administrativos y h\cnlcos d& la 
&ntldad . " . 

IX. Otorgnr po~eres con autoriZACión del Directorio. 
X. Preparar y ti1oponer al Dlrttctorlo los plan .. admlnlltráil· 

vos, técnicos y lir¡nncleros, contralos de adqulslclonas y otru 
operaciones que <:Íoben ser autorizadas por el directorio. 

XI. Contrntm loJ, ~erviclos de expOJrtos nacionales y/o ol!tran
jeros, parA progr111p

1
;u¡ vspeclllcos y por tiempo determinado cort 

la autorización del drrl!ctorlo. 
XII . Proponer ; ~1 Directorio loa candidatos a dalagadoa o 

representantes uai~ las reuniones, congreso• y conhnenclaa de 
carécler Internacional, en que deba participar la Coml,lón N11cio• 
nal de Teleeornunicaclones, producir los proyectos d11 Informe y 
de las recomendactonae pertinentes. •·· · r ; • • 

XIII. Fijar hornrios de oficinas y turnos de trabajo para ,el 
personal. 

XIV. Ordenar inspecclonu y/o fiscalizaciones técnicas o ad
ministrativas y/o oudltorlas a los conculon~tlot. llcthélataricn o 
autorizados d~ seivlclo de telecomunicaclonn, sin l)trluleio dv 
In facultades del directorio. . : · . .. · · • ., . · 

XV. Proponer ai Directorio la realización de ruunlon&!l, con. 
grosos y· confaranelu sobre telecomunlcaclonea. 
. XVI. Preparar ei proyecto de pruupunto da liJB'toc corrien
tes y d8 eopltal, lo• célculos de rercursosen la forma prevltta an 
la l. ay Orgónlca de, Pruupuutos y aoMet•tlo • c::on•ld•raclón del 
directorio . 

XVII. Velar por 'la adecuada ejecución del pfe$UPiiesto, de la 
Entidad y ordenar los pagos eon cargo a los créditos autorizados 



dentro de sus atribuciones. 
XVIII . Stlscriblr cheques. l<!lra!l y documentos comerclntes 

conjuntamente con el director titular designado por el directorio . 
XIX . Proponer al Directorio la escala de sueldos y salarlos. la 

asignación da vléllcos y comisiones. 
XX . Autorizar los gastos ordinarios previstos en el Presupues

. to, debiendo requerir la autorización del directorio parn los gas· 
tos extraordinarios. 

XXI. Visar las planillas y autorizar el pago de los sueldos. 
jornales. remuneraciones extraordinarias. viáticos y otras asigna
ciones Al personal, de acuerdo con el Pe supuesto General de la 
Entidad. , 

XXII . Ordenar el pago de las cuentas con los org:mismos 
InternacionAles de Telecomunicaciones Ante los que la Comisión 
N11clon;~l de Telecomunicaciones representa al Estado paragua
yo. 

XXIII. Con acuerdo del Directorio, ordenar el reembolso de 
tasas y aranceles cobrados indebld:~mente . 

XXIV. Someter a la aprobación del Directorio los llam11dos a 
licitación pública o concursos de precios para la ejecución de 
obras y/o parA la provisión de materiales y/o servicios, proponien· 
do las bases y condiciones pertinentes. presidir los actos de 
apertura de las olerlas presentadas y elevar al directorio los 
resultados de los estudios de dichas olerlas para la Resoluc ión 
correspondiente . 

XXV. Con acuerdo del Directorio. constituir para cada licita
ción pública y lo concurso de precios. la comisión ·que tendra A su 
cargo el estudio y la evaluación de lAs olerlas . 

XXVI. Disponer la Instrucción de sumarios administrativos 
cuando fuere pertinente . 

CAPITULO 11 
DEL REOIMEN ECONOMICO • FINANCIERO 

Articulo 29!: Constituyen recursos propios de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones . 

l. Los aportes que deber{m pagnr las empresas operadoras 
por los conc~ptos de derechos. lasas y aranceles establecidos 
en la Ley . 

11 . Las asignaciones. donaciones. legados. transferencias u 
otros aportes. por cualquier titulo provenientes de personas 
naturales o jurldicas, nacionales o extranjeras . 

111. Otros Ingresos propios de su Actividad . 
Los recursos a que sa refiere el presente articulo constituyen 

recursos propios de la Comisión Nocional de Telecomunlcoclo
nes y les serén directo mente abonados en la forma que establez
ca el Directorio. 

Articulo 30': Ln Comisión Nacional de Telecomunlcaclonn 
podré efectuar mediante Acciones judiciales pertinentes las on
branzns de los créditos que se le adeuden de pla:¡:os vencidos . 

Articulo 31's La Comlslon Nacional de Telecomunicaciones 
queda autorizada a obtener recursos de organismos nacionales 
o Internacionales de cooperación técnica a través de créditos o 
donaciones. 

Articulo 321 : Las condiciones y requisitos no contemplados 
erf el presente Reglamento. necesarios para desarrollar el rl!gl
men económico-financiero de la Comisión Nacional de Telecomu
nicaciones serén determinados por el Directorio. 

't · • .· 

CAPITULO 111 
DEL REOIMEN LABORAL 

Articulo 3311 Ln Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
dictaré la regiAmenhlclón Interna lijAndo In condiciones dA 
trabajo de su personal, debiendo cenirse e la teglslacl6n lAboral 
vigente .· 

Articulo 3411 [1 personal de la Comisión Nacional de ·Tele
COIT'IlJnlcaclonu gozarA de loe beneficios sociales qua estibia
can las leyes del trabajo v de previsión social. Los conflictos que 
con motivos del cumplimiento de dichas leyes se promovieren 
serén resuellos previamente por la vla administrativa, sin perjul· 
clo de las acciones fudlclales previstas en las leyes generales 
pertinentes . 

Articulo ~t11 1 El personal de la Comisión Nacional de Tale· 
coi'T'IlJnlcectones que a la leche del presente Decreto Aegternen-

lar lo !le t,,.ll., bnjo t>l réqlmen de jubilaciones y pensiones , conti
nu:ufl con ~:us bl!neltcios según lo establecido en el Articulo 1259 

de In L11y N" 6112195 . 
Articulo 38': Facllllase al Directorio de la Comisión Nacio

nal d~ Telecomunicnclones para est11blecer fondos de auxilio y 
de socorro extrnmdlnarlo para su personal. sin perjuicio de las 
obllgllclonE!II que recaen sobre el seguro social. · 

El Presupue!lto de la Institución contemplaré la respectiva 
previsión de fondos. '· • · " " ' 

Articulo 37': L;:~ Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
serA r~~ponsnl>le por los danos y perjuicios ocasionados a terce
ro~ por :~ctos u omislon~>s de los miembros del directorio V de su 
pPrsonAI en PI dl!sempeno de sus funciones . En el caso de 
dPm;~ndn o d~>nunr.in a las personas a las que se refiere este 
Arllculn. nun ctr:Jfl(io lmy:~n sido cesados en el cargo, la Comisión 
N:'lclon:'ll d'!' T pl~>cnmunlcaclones deberé 11sumlr todos los gastos 
de su d~lensa. y l!n el cnso de ser condenado el pago de danos 
y perjuicios. indemniz:~rlos por un monto equivalente al que 
resultart>n obliq:'ldO!l n pagar . 

TITULO TERCERO 
DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

CAPITULO 1 
LA CLASIFICACION GENERAL DE SERVICIOS 

Articulo 38•: DI! conformidad con el Articulo t9~ de la Ley 
N'' 642195. lo!'t !lP.rvlclo-; di! telecomunicaciones se clasifican en: 

1· Servicios bflslcos : 
l. l . Local ; 
1.2 . DP l:ur~n diMnncl11 moclonal : 
1.3 . DI! I:H'J:I dl!'tt<~ncla Internacional. 

2· Servlclor. de dlluslón. 

3· Otros servicios. 
3. 1. Oerviclos de v;~lor ;~gregado; 
3.2. Servicios privados; 
3.3 Rndioaliclón ; 
3.4. Servicios de radiodifusión de pequena cobertura . 
3 .5. SP.rvicios rrservados al Estado. ·• 

Articulo 39': De conformidad con el Artlculo '19o de la Ley 
N~ 642195. '" Coml!:lón Nacion;~l de Telecomunicaciones podré 
Incluir domtro del marco de la clasificación general, aquellos 
servicios y modnlldades no considerados expre'!lamente fin In 
mPnclonnda ley y los que surjan en el futuro como consecuencia 
d1JI nvAnce tecnológico y clentlllco. fijando en las disposiciones 
r11glamentnrln'l corresllondlentes el régimen de lall condlctontt 
dt1 operoclón d10 cndn uno d8 estos aervlclot . 

Articulo 401 1 Estlln exceptuados de 111 ciUIIIOaciOI"I de 
111rvlclos de In l10y. del presente Reglamento y de lot Regltlñtl"l• 
tM upeelllco~ que se dlctnn, las telocomunlcoclone&lnclaladu 
dP.ntro de un mismo lt'lmueble que no utlllnn el o11peolro radlo
ell!ctrlco y no tienen conexión con redét exteriores. 

También estén oxcl!ptuados de la clasllloación, aqUéllOs tét· 
victos cuyos PquiJJoS, utilizando el espectro r11djoeléctrlco, no 
transmitan con una potencio superior a 10 mntvatjos (mW) en 
antena (potencia electiva Irradiada).' .... 

CAPITULO 11 
DE LOS SERVICIOS BASICOS : 

,. 
: (' 

Articulo 41 1 : Los tervtclos bAsteo• 1on servicios públicos 
y de conlormldnd con el Articulo 21v dé la Ley N" 642/95·, 4!1!1 el 
Servicio Telefónico conmutado punto a punto ~diente el uso de 
cable o radio lija, uUII%11da eomo au"ltuto o •xtentlon de la red d11 
coble¡¡do. • . '' .,. 
· ArUeulo •::t•r El servicio bAsteo 1111gún IIU ~mblto de pre•la• 

ción s11 cl:!!llflca en~ ·· ·• ·' · ·• · · 
t . Loe•h Permite In comunicación de lo11 uauarloa dentro de 

uno misma l'lrea de servicio determinada. Etlt eervlelo pv•d•••r ~ 
1 1f 1 ' • 

•J Urb•nól Et el ettebltcldo •ntrt uauarlot dentro d11 lo11 
llmlte!l de unA ciudad o centro poblado del11rmlnado en la oonce· 
aton respectiva . 



lt) Rural: Es el establecido entre usuarios de una 1\rea no 
urbana determinada lfn la concesión respectiva,lnterconectnndC1 
al servicio telefónico urbano del lite a de servicio local concedido . 

2 . De l•rga dlstancl• nAclonah Permite lo comunicación 
de los usuarios dentro del territorio nacional. 

3 . De larga distAncia lnternaclon•l: Es aquel que 
permite la comunicación de los usuarios del territorio paraguayo 
con los usuarios de otros paises . 

Articulo 43': Conforme al Articulo 20v de la Ley N'' 642/95 , 
los servicios béslcos son servicios públicos que se prestnn en 
régimen de concesión . 

CAPITULO 111 
DE LOS SERVICIOS DE DIFUSION 

Articulo 44°: De conformidad con el Articulo 28'1 de la 
precitada Ley , son servicios de difusión los servicios de teleco
municaciones que permiten la transmisión o emisión de comuni
caciones en un solo sentido a var ios puntos de recepción simul
táneamente . 

Articulo 45': Se consideran servic ios de difusión entre 
otros: 

1. Radiodifusión . 
2 . Aadiodistr ibución . 
3 . Cable distribuc ión . 
Articulo 481 : El servicio de Radiodifusión es la transmis ión 

unidireccional de senales de sonido y/o video por rad iocomuni
cación y sus emisiones estén destinadas a ser recibidAs directa
mente por el público en general. 

Articulo 47°: El servicio de Radiodifusión se clasifica en : 
1. Radiodifusión sonora: Es el servicio de emisión de 

ser'lales de sonido. 
2 . Televisión: Es el servicio de emisión de senales de video 

y sonido. 
J . Teledlstrlltuclón: Es el Servicio de Radiodifusión por 

satélite en el cual las senales de comunicación son emitidas o 
retransmitidas desde una estación terrena hacia una estación 
espacial (satélite de comunicaciones) para su recepción directa 
por el público en general. Este puede ser un Servicio Público . 

Artrculo 48'1: El servicio de Radlodlstrlbucl6n es aquel que 
distribuye sena les de sonido y/o video por radiocomunicación de 
multicanales o multipuntos desde una estación transmisora. des
tinado al público Interesado sobre una base de suscripción . 

Artfculo 49': El servicio de Cable Distribución es aquel que 
distribuye sena les de sonido y video por linea ·flslca de mullica
nales a mulllpunto destinado al público Interesado sobre una 
base de suscripción . 

Artfculo so•: Conforme al Articulo 31" de la Ley N'1 642/95, 
ha prestación de tos Servicios de Difusión requeriré de lic&ncla . 

CAPITULO IV 
DE LOS OTROS SERVICIOS 

Articulo 51•: De conformidad a la precitado Ley, son con
siderados Otros Servlelos: 

1 1.· Servicios de Valor Agregado ; 
2.- Servicios Privados; 
3.- AadloaflciOn; 
4.· Servicios de Radiodifusión de pequeM cobertura: y, 

.. S.• Servicios Reservados al Estado. 
Artfculo 52': Servicios de Valor Agr•g•do, Son aque

llos qu& utilizando como soporte el Servicio BAsteo o de Difusión 
al'laden algunas caracterlsllcas o lacllllades al sl!rvlclo que le 
sirve de base. Los servicios de Valor Agregado clasificados 
según el Articulo 46V de la Ley N~ 642/95 son entre otros : 

1.• Facsfmll: Es la forma de almacenamiento y transmisión 
de gréflco y texto, en formato fax . 

2.· Vhleotex: Es el servicio Interactivo que se presta por la 
red de .lelecomunlcaclones y que permite ta visualización de 
textos o gréllcos por medio de un dlsposltlvó sitUAdO en el 

·domicilio del usuario. · 
3.· Teletextot Es el servicio que consiste en Insertar lnfor· 

maclón de un texto en la trama de la sena! de televisión y es 
·distribuido a travh de radiodifusión . 

4.• T•le•ccl6eu Es el servicio que emplee men~ajes cortos 

y que requiere velocidndes de transmisión muy bajas enlre el 
usu:Hio y 1;~ red de telecomunicaciones . 

5.- TelemRndo: Es el servicio mediante el cual se actúa 
desde un di~pocillvo de control distante sobre el sistema super
visAdo pnra modificAr las condiciones en que se encuentra . 

6 .- TeleRiarmA: Es el servicio mediante el cual se genera 
una sennl el~ctrica hacia un dispositivo de control distante, cada 
vez que lns condiciones del sistema supervisado se modifican, 
de lorma que se npartan de un margen permllldo. 

7.- AlmRcenamlento y Retransmisión de Datos: Es el 
servicio que, pP.rmite el Intercambio de mensajes entre terminales 
dE' usuarios pmpiMndo medios de almacenamiento y restransml
sion . Es decir . pl'rmile el Intercambio en tiempo diferido de 
mensajE'~ entre u .. uatlos geográficamente dispersos. 

8 .- Teleproceso: Es el servicio Interactivo que permite el 
procesArni!O!nto de datos e Intercambio de mensajes a distancia 
l!ntrP. termin<'!IP.s de usu;ulos geogrAIIcamenle dispersos. 

9 .- TelefoniR Móvil Celular: Clasificada por Ley como 
Servicio de V<'!IQr Agreg<'ldo . 

Articulo 53'' : Servicios Privados. Son Servicios Priva
dos <'lqUPIIn!: q11e h;m sido esl<'lblecldo por una persona natural o 
jurldlc<'! p:u;~ ~nti~I<ICIO!r estrictamente sus necesidades de comu
nlc;~ción dentro del territorio n;~cion;~l. 

Las per~on;~~ nutorizadas a prestar servicios privados. en 
lugnres donrfe no luncion;~n servicios públicos de telecomunica
ciones. e.:tfln oblig:.dos" cursar mensajes de las autoridades o 
de terceros SQinrn!'nte cuando sean necesario proteger la vida 
humanA. m;~ntener E>l orden público, garantizar la seguridad de 
los recursos naturales y de los bienes públicos o privados. 

No podrfl cla~ificarse como Servicio Privado aquel que es 
olrecldo a tP.rceros a cambio de una contraprestación que tenga 
rel<1clón con el servicio, sen esta directa o Indirecta. 

Articulo 54•: R•dloaflclón. El servicio de radloaflclona
dt)S es el servicio de rndlocomunlcaclón que tiene por objeto la 
Instrucción lndivldunl, la Intercomunicación y los estudios técnl· 
cos. efectuados por aficionados, esto es, por personas debida
mente autorizadas que se Interesan en la radlolonla con carác,ter 
exclusivamente pl'monal y sin fines de lucro. 

Articulo 551 : Servicios de Radiodifusión de pe .. ue
fi• cobertura. Son Sl!rvlcios de Radiodifusión alternativa que 
Incluye la:: rndiocomunilarias. educativas, asociativas y cludada· 
nas. Un regiMnP.nto espl!cllico establecer!\ el alcance, la poten· 
cla y caracterlsllcAs técnicas de estos servicios . 

Articulo 569 : Servicio• Reservados al liat•clo. Son 
los siguientes : 

1.- ::lervlcios radioeléctricos de ayuda a la meleorologla; 
2.· Servicios radioeléctricos de ayuda 11 1& n11vegacl6n atru: 
3 .· :Jervlcios rodioeléctrlcoa da eyuda a lt nl.!vegeclon llr.Jvlal 

y mRrltlma: 
.ol .- Servicios rnlfioelécttlco, d• nllveg!lclón aéro-npaclal: 
5.· :Jervlclos radioeléctricos de radio utronoml(!; 
6 . ·Servicio! de socorro y seguridad de la vida humana an lo1 

rfos de la República y en alle 11181 ; 
7.· Servicios de telecomunlcaclon&s, lnformeelón y auXIliO eh 

carretera: y 1 

8.· Aquello!ó servicios que afectan la segvrldad de la Vldil 
humnna, o cuondo por razonn de lntertt!Júblléo a ti lo establez
ca el Poder Ejecullvo. 

Articulo 571 : Los Servicios de Valor Agregado se prestan 
en régimen de licencia y los demas serVICIO$ indicados en el 
Articulo 5 1'1, se prestan 11n régimen de autorización. 

TITULO CUA .. YO 
DE LAS CONCESIONES, LICCNCIAS Y AUTORIZACIQ• 

N liS 

CAPITULO 1 
bE LAS DISPOSICIONES COMUNES 

lhtlc u lo 58°: La Comisión Nacional de Teleeomunlcliiclon9' 
atender#\ las solicitud .. de eoncvslón. licencia y autorización 
teniendo en cuenta el Pian Nlclon•l de Telecomunlcoclonea y 
Plan Nacional de FrecuenciAl . · · ' : 

Attfculo 19'• La Comisión Nacional de Teleeomunleaelon•t 
no otorgaré la concesión. licencia o autorización solicitada ouin· 



do: 
1. · El olo~gamiento de la concesión, licencia o autorización 

ponga' en peligro real o potencial la seguridad nacional o sea 
contrario al interés público. 

2 .· El solicitante no teng;~ la suficiente capacidad técnica y 
económica para ejecutar el proyecto presentado y en especial el 

·plan de expansión de los servicios que ha solicitado, tratAndose 
de servicios públicos. 

3.· Al solicitante o a alguno de los socios tratándose de 
personas jurtdicas, se le hubiera sancion;~do con la CllnCI'Iaci6n 
de alguna concesión, licencia o autorización del servicio de 
telecomunicaciones y no hayan transcurrido dos (2) ;~nos desde 
la lecha en que la Resolución de cancel;~ción quedó firme adml· 
nistrativamente . 

No será de aplicación esta limitación cuando la causal de 
cancelación fuera la falta de pago de la tasa por explotación 
comercial del servicio o del arancel por la utilización del espectro 
radioeléctrico. 

4 .· El solicitante estuviera incurso en algunas de las prohibi
ciones establecidas en la Ley, el presente Reglompnto, y el 
Reglamento especifico aplicable . 

5.· Otras que se contemplen en la Ley de Telecomunrcacio· 
nes. el presente Reglamento y el Reglamento e5peclfico aplica 
ble . 

Articulo 60!: Si la cancelación de la concesión, licencio o 
de la autorización se re111izó por la talla de pago de la tnsa nreual 
por la explotación comercial del servic io o del arrlnc'llpor e luso 
del espectro radioeléctrico, el pago de estos conceptos serfl 
requisito indispensable para que se otorgue una nueva conce
sión. licencia o nutorización. 

Articulo 61!: El contrato de concesión y la Resolución de 
licencia o autorización deberán contener , entre otros, las carac
terlsticas técnicas especificas de operación de los servicios 
autorizados y el plazo para realizar la lnslal;~ci6n de los mismos, 
asl como los sistemas que sean necesllrios para la prestación del 
servicio . 

Los titulares de concesiones, licencias y autorizaciones de 
servicios de telecomunicaciones no podll\n modificar las carac
terlsticas técnicas de operación de los servicios retpectlvos sin 
previa autorización de la Comisión Nnclonal de Telecomunicacio
nes. 

En los contratos correspondlenti'S se podrAn estnble<:N los 
mecanismo!: para el tratamiento de las modificnclonl!s técnicns 
que se requlern introducir. 

Articulo 62!: Los titulares de conce~iones, licencln'l o 
autorizaciones deberán brindar a lA Comisión Nacional de Tele · 
comunicaciones todas las laC'ilidades necesariAs par;~ que ésta 
cumpla con sus h,mciones de Inspección y verificación , permi
tiendo. entre otros. las visitas a sus locnles , Instalaciones y 
revisión de equipos y documentos si fuera necesario. 

Asimismo, debertrn proporcionar toda la Información que la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones les solicite respecto 
de materias de su competencia en la forma y plazo para su 
presentación que ésta indique. Ello sin perjuicio de la obligación 
de presentar la Información adicional que requieran para el 
análisis de casos especlficos. 

Artfculo 63R: Los concesionarios. licenclatarios o personas 
titulares de Autorizaciones de servicios de telecomunicaciones 
no podrán transferir total o parcialmente. sus conoeslones , llcen
cllls o autorizaciones, antes que el sistema o el servicio de 
telecomunicaciones asignado esté Instalado y funcionando, y sin 
la previa y expresa autorizncl6n de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones. · 1 • · .• 

>Tampoco podrá realizarse ningún acto, Incluyendo la transle· 
rene la de acciones o cuotas sociales, que implique la pérdida del 
control de la dirección y administración de sociedades concesio· 
narlas o llcenclatarlas, sin j>revla y expresa autorización de la 
Comisión Nacional de .Jelecomunloaciones. , ·•· : ,I .J 

El Incumplimiento de esta norma produce la resolución de 
pleno derecho del contrato de concesión, o la anulación automá· 
tlca de las licencias y autorizaciones, en su caso. 

En caso que se . produzca la transferencia · con la previa 
autorización de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, el 
adquirente asumirá de pleno derecho todas las·obligaclones del 
titular. 

Articulo 64': Las empresas extranjeras, para dedicarse a 
preslm u operar un servicio de telecomunicaciones, deberán 
constituir domicilio en el Paraguay o nombrar a un representante 
legal domiciliado en el pals. 

CAPITULO 11 
DE LAS CONCESIONiiS 

Articulo 65': Los Servicios BAsicos se prestan bajo el 
rl\gimen di! concm:ión, la cual se otorga previo cumplimiento de 
los reqni,ilo!l v tr.,nlltPr. que estnblecen la Ley y el Reglamento y 
r-11 p!'IIPr.:cinnn por conllnto suscrito por la Comisión Nacional de 
Teleconn111icaciones. y autorizado por el Congreso Nacional , de 
conforrnidnr:l con lo dispuesto en el Articulo 202 lnc . 11 de la 
Con!:litución Nncionnl. 

Articulo 66': Las concesiones se otorgarán mediante licita
ción pública de oler t<~s . o a pedido de parte Interesada; por el 
plazo mtrximo de vl!inte anos, renovables según los términos 
establecirlos en el contrato de concesión. 

Articulo 6 7•: Pnra la suscripción del contrato de concesión 
si! rl!qlli!'re que el concesionario acredite el pago previo del 
derecho dto' coroc to'~r ón . 

Articulo 68!: No !:e podrá otorgar en ningún caso concesio
nes gerr"'licn s. ahiertar. o sin llmit'CIS de tiempo, alcance o cober
tur n. pnrn el ::;erv icio Bflcico de Telecomunicaciones . 

Articulo 69•: Ningun concesionario de un Servicio Bésico 
de Tellfcornu11icnc10m!!: podrfln , sin la previa autorización escrita 
de In Comisión Nncionnl de Telecomunicaciones, ceder o trans
ferir totnt o pmci;rlmonle : 

t .- El control ejercido por éste para la ejecución o el cumpli
miento de loe tl!-rminos y condiciones establecidos en la corres
pon<.liPnte co11ce~ión : 

2. · ::;u control ncctonMio, finAnciero o gerencial. . 
3 .· Lno; ohligaclone~ asumidas para cumplir con el correspon· 

diente contrato de concesión. · · · 
Articulo 70•: No podr:.n ser concesionarios las personas 

inhahllitadns pnra contrlltar con el Estado por mandato legal o de 
allloridar.l competente . 

Articulo 71•: Unn misma concesión puede comprender la 
lacullnd dE> prentar rnfls de un sl'1rviclo bé!llco de telecomunica· 
clones. nr.l como In lic~ncia para el uso del espectro radioeléctri
co v los pP.rmi~os pnr~ instalar y operar equipos de radlocomunl
cnci6n , los cuniT<s deben constnr en forma expresa y detallada en 
el contrato rrnpectivo, de lo contrnrio no se considerarAn com· 
prendidos Pn el mismo. 

Articulo 72': ::;on derechos del concesionario, principal· 
mer•tE> lo~ o:iguipntl!s : 

t .· Preslnr el ~erviclo y petcibir del usuario. como retribución 
por los •aHvlcios que presta. de acuerdo a IRs tarllat que se fijen 
slquiendo 1<1 '""" dotog ló1 estnbleclda en etl contrato de conce
sión . 

2.· Triln ~ fe rir excéPCII)nalmentf la concesión a otra persona , 
previn nutoriznción esc rita de la Comisión Náclon31 de Telecomu· 
nicaciones. . . \ ' \ .• ' ~) 

3 .· Subcontrlllnr lns 11ctivid11dl!ls Inherentes al servlcloconce· 
sionado. en lo5 cnsos espacllicos que te d&termlnt en el contrato 
d~ conr.:e~lon . • . 

4.· Loe demtls d.,r!'ehos que se establezcan en el contrato da 
concesión o q11v st' deriven de la Ley y del Reglamento . 

Articulo 73•: Son obligaciones del concesionario principal -
mente las siguientes; .: •. . • . •. • 

1.· lnstalnr, OP!Har v administrar el servicio (la acuerdo a los 
término$, condicion&s y piiiZOS previstos en el contrato de conce-
sión. • ,; , 

2. · Instalar la infraestructura que se requiera para la presta
ciOn del servicio que se otorga . en concesiOn . . en Joa plazos 

previstos . . ; • · ' · " 
3.· Prestar las gnrMrllas que 8!1eguren el cumpllmlefllo de sus 

obligaciones pora la explotación del servicio, en las . .formas y 
morrtos unalndos en el contrnto de concesión. .· .. · . • 

4. · Prestor el servicio en forma lnlnlvrrumplda, 'ulvo CitO 
fortuito o fuer zn n>ilvor especificada en el . conrraro. ·Se dar!\ 
preleH;ncill A comu~oleaeione~ de emergencia. · ' 

A lo!: electos tle e~te reglamento, fuerza mayor y/o cato 
fortuito signilic;~n todo acontecimiento qua qua da .fuera del con-



trol razonable y que ocurra sin culp:t o negligencia de un:t de las 
partes . 

5.- Otorgar las garantlas que le exija la Comi sión Nacional de 
Telecomunicaciones para el cumplimiento del contrato . de la Ley 
y del Reglamento . 

6.- Establecer una vfa expeditiva para atender los reclamos 
de los usuarios en los términos y plazos que lije la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones . 

1.· Pagar oportunamente los derechos, lasas, arancel y de· 
más obligaciones que origine la concesión . 

8.· Proporcionar a la Comisión Nacional de Telecomunicacio
nes fa Información que ésta 11! solicite, y en g11neral brind;~r las 
facilidades para efectuar sus labores de inspección y verifica
ción . 

9.· Adoptar las medidas necesarias para garantizar la invicta· 
bilidad y el secreto de la s telecomunicac iones . 

10.· Informar a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
de cualquier cambio o modificac ión referente a acuerdos con el 
usuario. 

1 1.· Someter a consideración de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones cualquier cambio o modi ficación referente a 
acuerdos y/o cond iciones de intercone xión o de tarifa. 

t2 .· Los demás que se establezcan en el contrato de conce· 
sión o en los Reglamentos respect ivos . 

Articulo 749 : El contrato de conc esión debe ser escrito y 
contener fundamentalmente lo siguiente : 

1.· Identificación de las partes. 
2.· Objeto de la concesión y los servic ios especificas que 

autoriza a prestar . 
3.· Plazo de duración de fa concesión . 
4.· Plazo máximo y servicios comprend idos en el perlado de 

concurrencia limitada . 
5.· Derechos y obligaciones del concesionario . 
6.· Plan mlnimo de expansión del servicio . 
7.· Compromiso de cumplimiento de las caracterfslicas técni

cas de las instalaciones que se especifiquen en los Planes 
Técnicos Fundamentales . 

8.- Casos especificas en que puede permitirse la subcontra
lación. 

9.· Are a de cobertura del servicio. 
10.· Compatibilidad deles distintas generaciones de equipos 

terminales que una vez homologados, pueden conectarse . · 
1t .- Plazos y cronogramas para la instalación de los equipos 

terminales que una vez homologados, pueden conectarse . 
12.· Caracterlslicas y procedimientos que han de seguirse 

para conectar al servicio los terminales homologados. 
t3 .· Obligación de manejar una C'antabilidad separada en 

vi~tud del principio da neutralidad, en el caso de prestar varios 
servicios en su área de éoncesión . 

t4 .- Mecanismos tarllarlos; condiciones y cumplimiento de 
los objetivos de calidad del servicio: reglas de Interconexión de 
servicios y sus obligaciones, que serén normadas por la Comision 
Nacional de Telecomunicaciones. 

15.· Garanlfas que otorga el concesionario para el cumpli· 
miento de las obligaciones que asume mediante el contrato de 
concesión. 

16.· Causales de Resolución del contrato de concesión. 
11.· Penalidades. 
18.· Otros que la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

considere necesario. 
Articulo 75': Las sanciones administrativas establecidas 

en la Ley y el Reglamento se apllcarlln Independientemente de 
las penalidades que por Incumplimiento se pacten en el contrato 
de concesión. 

Articulo 76•: En el contrato de concesión se estableceré en 
forma especifica el plazo para .que el concesionario Inicie la 
prestación del servicio de telecomunicaciones concedido. 

Articulo 77•: Vencido el plazo Indicado conforme al Articulo 
anterior sin haberse Iniciado la prestación del servicio de teleco
municaciones concedido, se ·producirá de pleno derecho la Re
solución del contrato de concesión . 

Artlctdo 78~: La concesión termina por las siguientes oau· 
, sales: ·' .. • , · 

1.· Vencimiento del plazo de vigencia de la concesión. En este 
caso la Resolución opera de pleno derecho. 

2.· AcuE'rdo mu1uo de tns partes. 
Articulo 79': El contrato de concesión se rescinde por: 
1 .· lrocumpl imienlo del pl;~zo pactado para iniciar fa presta· 

ción del servicio . 
2.· Incumplimiento del pago de la tasa anual por la explota

ción comer cia l del servicio, según se lije en el contrato corres· 
pendiente. 

3 .· Incumplimiento del pago del arancel anual por la utiliza· 
clón del espec tro rndioeléctrlco, según lo lijado en el contrato 
corrP.spolldierole . 

4.· Incumplimiento de otras obligaciones contraldas por el 
conce~ionario. cunndo hnyan sido expresamente convenidas 
como causal de Resolución del contrato . 

5.· nu~prmción de la prestación del servicio sin autorización 
de la Comisión N<lcionnl de Telecomunicaciones, salvo que ésta 
se produzcn por r<1zones de fuerza mayor ocaso fortuito, estable· 
cidas en el contrato y debidamente acreditados y calificados 
como tnles por In Comisión Nacional de Telecomunicaciones. 

El procOJdimiento pnra hacer efectiva la Resolución se esta· 
blecer{l en el contrato de concesión: en su defecto opera de 
pleno derP.cho, sin perjuicio que la Comisión Nacional de Teleco· 
municaciones formalice tal situación mediante Resolución que • 
serA pul>licnda en In Gaceta Oficial y en uno de tos medios de 
prensa e~critn de mayor circulación nacional. 

CAPITULO 111 
DEL OTORGAMIENTO DE LA CONCESION 

MEDIANTE LICITACION PUBLICA 

Articulo BO': Ln elaboración del Pliego de Bases y Condi 
c iones y In conducción de la Licitación Pública de Olerlas están 
a cargo de 1:1 Comisión Nacional de Telecomunicaciones. 

Ln aprobación del Pliego de Bases y Condiciones y la canfor· 
mación del Comité de Recepción y Evaluación de Ofertas compe
te a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones. 

Articulo 81': La Licitación Pública de Olerlas se realizará 
obligatoriamente de Acuerdo a los procedimientos establecidos 
en las leyes administrativas pertinentes . 

Articulo 82': Ln convocatoria deberá contener obligatoria· 
mente lo siguiente : 

t .· Denominnción de fa entidad que la convoca , 
2.· Objeto de la Llcitnción Pública . 
3.· Número dE' fa Llcilnción Pública que se convoca . 
4.· Oficina donde los Interesados puedan Inscribirse y rece· 

bnr Información. 
5.· Descripción esquemlltica del proyecto. 
6.- Precio de venta del Pliego de Bases y Condiciones. 
1.· Ola, hora y local donde se efectuaré la recepción de 

documentos de la propuesta. 
8.· Otros que la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

considere necesarios . 
Articulo 83•: El Pliego de Bases y Condlelonn · d• la 

Licitación Pública contendré obligatoriamente lo sigUiente : 
1.· Cornograma de la Llcllael6n Pública . 
2.· Objeto. 
3.· Documentos requeridos para la calificación de oferentes. 
4.· Ares de eoneni6n. 
5.- Plan mlnimo de eXI)IInsión del servklo. 
6.· Plazos. 
7.- Oblignción, en su caso, de presentar un perfil del proyecto 

técnico del servicio a Instalar. 
8.· Descripción de los principales parémetros técnicos y 

earacterftticns del servicio, precisando las normastéenleu obll· 
gatorias aplicables a este servicio, 

9.- Oescripción de los componentes básicos de la estructura 
tarlfarla y criterios de aplicación. 

tO.· Proyecto de contrato de concesión. . 
t 1 .• Oaranllas. entre las que figurará una carla fianza banca• 

ria de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato de 
oferta y montos correspondientes que constituirán los licitante a y 
el ganador del concurso, respectivamente .- . 

t2 .· Documentación que deberé presentar el llollanle gana· 
dar pera la celebración del contrato de concesión . 

13. · CronogrAma de ejecución del proyecto. · ' 
14 .· Monto bue de·f¡¡ oferta monetarlll, si existiera. 



15 .- Criterios y pAutas para la evAluación de las olerlAS. 
, 16 .- Olr~ información que l<1 Comisión NAcional de Telecomu-
nicaciones estime necesarl<1 a lln de evAluar lA olerlA . 

Articulo 84•: El Pliego de Bnses y Condiciones determin;uA 
el trámite especifico a seguirse y se elAborArA de acuerdo a In 
naturAleza de los servicios que se licitan. 

CAPITULO IV 
DEL OTORGAMIENTO DE CONCESION A SOLICITUD 

DE PARTE 

Articulo 85': .La solicitud para el otorgamiento de una 
concesión debe dirigirse a la Comisión Nacional de Telecomuni
caciones, adjuntando la siguiente informAción y document<~ción : 

1.- En el caso de personas jurldicas: Copia del Testimonio de 
constitución social Inscripto conforme a Ley o, del instrumento 
que corresponda tr<1tándose de empres<1s extranjeras , debid:~
mente legaliz<1do y certllic:~do por escribano público y. copl<1 dPI 
poder de su re1"esentante leg:~l , debidAmente legAliZAdo y cer
tificado por e~crlbAno público. TrAiflndO!;"! de person"'s lisie<~~ · 

copi<l del documnnto de Identidad, igualmente CP.rlilicad" por 
escrlbnno público y debidamente leg!llizado si fuqre extrAnl"ro 

2 .- Datos ptHsonates del solicitante . Trntflndose de personns 
jurldic;~s deben comprender n los socios o accionistas. de acuer · 
do al lormulnrio que serA proporciona do por la Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones .· 

J .- Declnración jurada del solicitante, y en ~u caso de los 
socios o accionistas , de'no hAllarse Impedidos de conlr:~tM con 
el Estado ni est<1r incursos en lAs limitAciones establecidas en lA 
Ley y el Regl<~mento . 

4 .· Certificado de cumplimiento trib•JtMio, expedido por la 
autoridad Impositiva . (ley 125- Articulo 194). 

5.- Proyecto técnico para la prestación del servicio solicitildo , 
llrm<~do por un profesional ingeniero matrlcul;~do en la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones. 

6.- Proyección de l<1s Inversiones previstas y Am\llsls econó
mico del proyecto a ser ejecutado durnnte los primeros anos . 

7.- OlrAs informaciones y documentos que la Comisión NAcio
nal de Telecomunicaciones considere necesarios. 

Articulo 86': Presenta di! la solicitud. se verificArá que ella 
conlenga o esté Acampanada de la Información y documenlación 
senalados en el Arllculo anlerlor . 

En caso que falle slguno de los requlsllo!l, se notilicArfl Al 
solicilanle para que, dentro del plazo mAximo de quince ( 15) diAs 
héblles, cumpla con subsanar la omisión, anoléndose esta cir
cunstancia en la solicitud presentsda . 

Si dentro del término ante~ indicado el solicitante no hubiera 
subsanado l11s o.mistones. la solicitud se considerlltfl como no 
presentada, y se pondrén a disposición del Interesado los docu
mentos presentados. LA Comilllón Nnclonnl de Teleoomunlcnclo
nes, podrá ellrnin:H dicha documenlaclón si lrllnscurrldo trelniA 
(JO) dlas héblles desde la notificación menclonsda en el párrafo 
anterior no hublersn sido recabados por el solicitante . 

Verificado el cumplimiento de los requlsilos formales. la Co
misión Nacional de Telecomunicaciones haré publlcsr un ex !roe
lo de la solicitud por una sola vez en la Gaceta Oficial y en uno de 
los periódicos de mayor circulación nacional. El solicitAnte debe
ré efectuar la publicación denlro de los cinco (5) dlas habites, a 
partir de la fecha del acto adminislrativo que dispuso la publica
ción; en caso contrario, la solicitud quedaré autométicamenle 
denegada, no siendo necesario expedir ninguna Resolución . 

SI la Comisión Nacional de Telecomunicaciones luego de la 
evaluación integral de la solicitud considera procedente el pedi 
do emitirá su Informe proponiendo el otorgamiento de la conce
sión y elevará el contrato de concesión al Poder Ejecutivo que 
deberá remitirlo al Congreso Nacional a los efectos de obtener lA 
autorización de la concesión , de conformidad, con lo dispuesto 
en el Arllculo 62 de la Ley pertinente. 

Si la Comisión Nacional de Telecomunicaciones considera 
Improcedente la solicitud, por medio da Resolución lundoda, 
denegará la solicitud pora el otorgamiento de la concesión, · 

Articulo 87•1 En caso que la Comisión Nacional da Taleco• 
muntcaclones considere que la concesión solicitada deba ser 
otorgada por el procedimiento de LlcltaciOn Pública, deberé 
dictar Resolución fundada en ese !lentldo, y convocarlA en el 

mPnor plAZO po~ll>le . 

CAPITULO V 
DE LAS LICENCIAS 

Articulo ea•: Pnrn el olorgamlento de la licencia se requiere 
curnpllmiRnlo de los requisitos eslablecldos en la Ley N": 642/95 , 
e!ile RPglamerolo y en los RegiAmenlos especlllcos . 

Articulo 89': Las licencias se otorgarán por el plazo máxi
mo de ( 10) diez ¡¡nos para los servicios de difusión, renovable por 
iguAl periodo por un lea vez. conforme a los términos establecidos 
en la licenciA . Las licPnciAs para los demés servicios se otorga
rfln por el plilZO mtlximo de (5} cinco arios , renovables a solicitud 
del inleres:ldo. 

Articulo 90': ~on derechos del titular de la licencia, princl
palnl"nle los siguienles : 

t · Expll)lllr PI servicio . 
2 . Tran~IPrir excppcion::olmente la licencia a otra persona 

ll!iiC:l o jurldica prPvi" mrlorizacion escrita de la Comisión Nacto
n:~l d" Tel .. connrnicnciones conforme el Arllculo 63 de este Re· 
glamento 

3 . Los demás que se estAblezcan en la licencia o en el 
Rf'glnmo>nto Tt'>cnico E~peclfico . 

Artlc u lo 91•: Ln licencia comprende el estableclmienlo, 
insl::ol11cion y opprnclón di! equipos , explotación del servicio y el 
uso del '!!speclro radioeléclrlco de ser necesario . 

Articulo 92•: !3on oblig11clones del titular de la licencia 
principnlmenle 111~ !;ifJUienles: 

1.· lnslnlar y opPrm el servicio de acuerdo a los términos, 
condiclrme~ y pl<~zos previstos en la licencia, y los Reglamentos 
re~p'!clivo, . · ' 

2.- Prestar el servicio en forma prevista en la licencia·, salvo 
sihrilcionP.s P.xc,.pclonales debida !la caso fortuito o fuerza mayor 
dP.bid:~menle ;~credltad:~s y justificadas a criterio de la Comisión 
NAcionlll de Telecomunlcnclone!l . 

3 .· P:o~g:.H oportun:otmenle los derechos, tasas y arancel que 
Ct')rresp•)ndfln . 

Articulo 93•: Ln licencia quedaré sin electo por las siguien-

1.· En PI cnw ele los servicios de radiodifusión ; por Incumpli
miento del lihrl:u de 1\1 licenciA, de sus obligaciones durante el 
periodo de lnslnlnclón y pruebA . 

2.· lncumplimienlo del pago de la tasa anual por la explota
ción comerciAl según lo lij<1do en el contrato correspondiente . · 

3.- lncurnplimienlo d"l pAgo del arancel 'anual por la ullllza. 
ción del espectro rndloP.Iéctrlco. según lo lijado en el contrato 
correspondlenle . 

4.- f:iuspen-.lón de las operaciones slh ai.Jtorlzaclón escrita de 
In Comlr.lón Nnclonnl de Telocof'T1unloeclones de acuerdo 11 lo 
ntlpulndo •n 1.'1 f=ltoglnhletllo eilpeclllco de cnda servicio. 

5.· Rl'nuncln por parle del lllulnr de la licencia . 
6 .- Venclmienlo dl'l plnlo de vigencia de la licencia, sin que 

se hnyA pres~>ntado lA solicllud de renovación. ., · 
Ln llct~nciA QuedAr<" sin electo de pleno derecho y por tanto no 

rectuerlrA de declsrllclón de la Autoridad , salvo en el caso com
prendido en los numerales 1 y 4 del presenle Articulo, que 
requiere para su formación. la expedición de la Rnoluelór¡ de la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones. • ' ·• · · , 1 

Articulo 94•: Los Reglamentos técnicos y tos procedlmlen
los AsociAdos pAra la prestación de los servicios de telecomuni
caciones prevlsto!l bajo el régimen de licenciasserén ·datarmlna· 
dAs por los Reglaml'ntos espeelflcos a ser dictados por la Coml· 
slón N;~clonnl dl' Telecomunicaciones. · "' · · ·· · ... • 

CAPITULO VI · ;,, ' ", 
DE LAS AUTORIZACIONES 

·' 
Articulo 95'• Pnrn la preslacl6n de servicio en rtglm.n de 

Autorlznclón !le requiere presenlar solicitud 8 IR Comltlón N acto· 
nnl de Telecomunlcnclones , ecompsn11ndo lAs Informaciones y 
documentnclones que se exllen en los Regl&manto• upeclflcos 
de cnda servicio. .. 1 .. ~ .. ·. : • ,., 

Articulo 96°1 La aulorlzaclón para radloallclonado1 · 11eré 
solicitada y otorgadA de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento 
de R:~dioallcloMd.,s. · · ,, • 
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TITULO QUINTO 

DE. C..AS RENOVACIONES 

Artrculo 97~: las concesiones . licencias y autorizaciones 
otorgadas mediante Licitación Pública o a solicitud do parte , 
podrán renovarse al vencimiento de sus respectivos plazos de 
vigencia según sus propios términos y condiciones, y los Arllcu
los 120: y 73V: de la ley de Telecomunicaciones. 

En el contrato de concesión se pueden establecer condicio
nes especiales para la renovación del plazo do concesión, siem
pre que el periodo de renovación no exceda· el inicialmente lijado. 

Articulo 98•: El titular d~ una concesión, licencia o autori
zación presentará solicitud de renovación con una anticipación 
da seis (6) meses en relación al plazo de vencimiento . 

El contrato de concesión podr<'t contemplar plazos especial~?s 
para solicitar la renovación. 

Articulo 99~: la solicitud de renovación serA evaluada 
teniendo en cuenta si el concesionar io cumplió con las oblig;~c l o 

nes derivadas del contrato de concesión , de la ley, del Regla
mento y demás normas que resulten aplicables . 

Articulo 1 00~: Para la renovación de las concesiones . se 
aplicará lo dispuesto en el cuarto pArr 11fo y siguientes del Ar llculo 
86V;, 

Articulo 101 ~:las renovaciones se ntorgarán con el mismo 
procedimiento con que se otorgó la concesión, licencia o autori
zación. 

Articulo 1 02~: Es requisito Indispensable para la renova
ción de las concesiones, licencias y autorizaciones estar el dla en 
el pago de derechos, aranceles y tasas que corresponda . 

TITULO SEXTO 
DEL ESPECTRO RADIOELII¡CTRICO 

CAPITULO 1 
DEL USO DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO 

Articulo 1 03~: Espectro radioeléctrico es la parte del es
pectro electromagnético que corresponde a las ondas radioeléc 
tricas sin gula artificial. Constituye un recurso natural limitado del 
dominio público del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Articulo 3Q'J: de la Constitución Nacional. 

Corresponde a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
la administración, la asignación y · el control del espectro de 
frecuencias radioeléctricas y, en general, todo cuanto concierne 
al espectro radioeléctrico.· 

Articulo 1 04~: El Plan Nacional de Frecuencias es el docu
mento técnico normativo que contiene los cuadros de· atribución 
de frecuencias a los cervlcios de telecomunicaciones . asl como 
las normas técnicas generales para la utilización del espectro 
radioeléctrico . 

La Comisión NAcional de Telecomunicaciones atribuirá las 
bandas de frecuencias para la operación de los servicios de 
telecomunicaciones de las Fuerzas Armadas y Policla Nacional, 
previa coordinación con el Comandante en Jefe de las Fuerzas 
Armadas de la Nación, las mismas que estarán contenldn en el 
Plan Nacional de Frecuencias. 

Articulo 1 os•: Toda estación rad ioeléctrica esta sujeta, a 
una asignación de frecuencia. Todo servicio de telecomunicacio
nes que utilice la radiocomunicación, a una atribución de bandas 
de frecuencias; y toda zona de 'servicio, a una adjudicación de 
frecuencias. • · ' ' · 

Artrculo 1 ouw: El uso del espectro radioeléctrico requiere 
de, licencia o autorización olorgada por la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones. 

Articulo 107~: El Plan Nacional de Frecuencias, contendrá 
los cuadros de atribución para la utilización del espectro radio
eléctrico sobre la base de prioridades nacionales. 

Dicho plan Indicará la clase y categorta de servicios de 
telecomunicaciones para cada una de las bandas de frecuen
cias, de conformidad con los Reglamentos na e lona les y . con los 

·Convenios Internacionales en materia de telecomunicaciones, 
debiendo contemplar las necesidades de la defensa y seguridad 
Nacional. 

Articulo 108Wila Comisión Nacional de Telecomunicacio
nes llevaré un Registro Nacional de Frecuencias en el que se 

inscrlbirfln l:. s asignaciones que haya efectuado. 
La Cornl ~ión N:.clonnl de Telecomunicaciones establecerá el 

procedimiento y lorm:. de acceso del público a la Información de 
dicho rt>gi~tro t,.nit>ndo en cuent:t su grado de conlldencialidad y 
segwid:.d Nncionnl . 

Articulo 1 09': Toda estación radioeléctrica operará sin 
afectar la calidad ni Interferir otros servicios de radiocomunica
ciones y telecomunicaciones autorizados. En caso de Interferen
cia perjudicial , el causante está obligado a suspender de Inme
diato sus operaciones hasta corregir la Interferencia a satisfac
ción de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones . 

Articulo 11 o~: No son modificables las caracterfsticas de 
Instalación y operación autorizados para el uso o explotación de 
frecut>nci<~s . la potencia de transmisión y otros parámetros técni
cos relativos :.1 uso del espectro radioeléctrico, si antes no se 
obtiene la autmiz:tción de la Comisión Nacional de Telecomunl 
c<~clones . Asimismo . estfl prohibido usar la frecuencia asignada 
pnra fines distintos <1 los <~utorlzados. 

Articulo 111 ':Toda estación radioeléctrica que opere en el 
pnls P.~tfl obli!J:Idn n tran~milir con la potencia , ancho de banda 
y Pn In lr<,>c:oumci:. o baroda auloriz:.da . 

Articulo 112•: Esta prohibido el uso de estaciones radio
t>l<!ctric:.s para fin:tlidad diferente a la autorizada, excepto en los 
siguiente s c:tsos : 

t .- En apoyo al Estado de Excepción, y durante los estados de 
defensa n:1cional, de acuerdo al Arlfculo 14~: de esle reglamento. 

2.- Cuando sea necesario para proteger la vida humana, 
co:tdyuvar ni m:tntenimiento del orden público, garantizar la 
seguridad de los recursos naturales y en general de los bienes 
pirblicos y privndos . dando cuenta a la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones . 

Articulo 113': la Comisión Nacional de Telecomunicacio
nes podr<'t cambiar una frecuencia autorizada, procurando no 
afectar derechos, en los siguientes casos: 

t .- Prestación de los servicios públicos de telecomunicacio-
nes, cuando lo exija el lnlerés público. 

2.- Coluclón de problemac de Interferencia perjudicial. 
3.· Utlllznclón de nuevac tecnologlas. 
4 .- Cumplimiento de acuerdos Internacionales. 
5.- ModllicllciOn del Plan Nacional de Frecuencias. 
Articulo 114~: las estaciones de radiocomunicación y ra-

diodifusión, se identificarán con los Indicativos de llamadas asig
nados. Esta disposición no alcanza a las estaciones de embarca
ciones o dispositivos de salvamento que emitan automáticamente 
las senales de socorro. 

Articulo 115~: los aparatos telefónicos, equipos médicos o 
industriales. motores o generador u, artefactos eléctricos y otros. 
deberén estar :~condicionados de tal manera que se evite en lo 
posible y di!Htro de los limites de la tecnologra vigente, lat 
lntarferenclu rndloetéetrlcu que talu •ttulpoe pu•dan ocaslo· 
nar : en caso contrario, se¡Á de epllct~elón lo dlspuetto en el 
Articulo 1 t 6'' : de este Reglamento. 

Articulo 1161 tlas personas flsleas o jurldlct~s que posten 
equipos de cualquier naturaleza, estén obligadas a eliminar las 
Interferencias radioeléctricas que tales equipos produzcan, en el 
plazo que al electo determine la Comisión Nacional de Telecomu
nicaciones. Vencido dicho plazo, de continuar IRI41S lnttrfertn
clas, se a1'llc11rén las sanciones prevlstat en la ley y el Regla
mento, y la Comisión Nacional de Telecomunicaciones podri 
prohibir la utilización de los equipos antes mencionados. 

CAPITULO 11 
DEL CONTROL DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO 

' . 
Articulo 117~: la Comisión Nacional de Telecomunicacio

nes debe velar por el correcto funcionamiento de los servicios de 
telecomunicaciones que utilizan el espectro rad ioeléctrico y por 
su utilización racional. ' · 

Articulo 118•: Para el cumplimiento de lo establecido en el 
Articulo 117'-': de esto Reglamento, la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones deben\ ; ' 

1.- Efectuar la comprobación técnica de las emisionea radio
eléctricas, identillcar y localizar las lntarlerenclas perludlclales y 
demás perturbaciones a los sistemas y servicios de telecomuni-
caciones . ' .. . 



2.- Detectar a las personas que presten servicios de teleco
municaoicanes en condiciones técnicas distintas A las estAbleci
das por lA Comisión Nacional de TelecomunicAciones o sin la 
correspondiente concesión, autorización o licencia . 

Dichas acciones podrá realizarlas directamente o a través de 
personas flsicas o jurldicas previamente autorizadas, a las que se 
denominarán "Empresas Fiscalizadoras· . Adicionalmente, la Co
misión Nacional de Telecomunicaciones también podré encrug;u 
a estas Empresas la ejecución de las tareas derlvadns de la 
aplicación de las sanciones o multas que In Comisión Nncional dt> 
TelecomunicAciones lmpongn a lAs Empresas o personas infrAc· 
toras. , 

Articulo 119': Ln Comisión Nncion:~l de Telecomunlcncio
nes deberé expedir Reglamento especllico de las "Emprt>s:~s 
Fiscalizadoras", en el que se establecerán los mecanismo<: y 
requisitos para su designación, sus derechos y ohlig11ciones . 
otorgamiento de garantlas que re~palde el cumplimlenlo de sus 
obligaciones , infracciones y sancione~ . las p:~utas genernles 
para su operación y otros aspectos que se consideren pt>rtin<>n
tes . 

TITULO SEPTIMO 
DERECHOS, TASAS Y ARANCELES 

CAPITULO 
REOIMEN DE DERECHOS DE CONCESION, 

DE LICENCIA Y DE AUTORIZACION 

Articulo 120!: El derecho por el otorgamiento de concesio
nes y licencias sujetas a Ucit11ción Pública de ofertas. se fijarA en 
el Pliego de BAses y Condiciones respectivo o en función de la 
mejor oferta, en ambos el monto no seré menor a lo estipulndo en 
el Articulo 121 ~: de este Reglamento . 

Articulo 121': Para electos de lo dispuesto en el Articulo 
709 : de la Ley respectiva. el derecho a pagar por concepto de In 
facultad que otorga el Estado para prestar un servicio de teleco
municaciones otorgado bajo el régimen de solicitud de partes. es 
de uno por dento ( t%) de la inversión inici:~l prevista parn el 
establecimiento del servicio de telecomunicaciones otorgado en 
concesión, licencia o autorización . 

Articulo 122•: El derecho estnblecldo en los Articulas t20'' : 
y t21": se abona por única vez y su pAgo es requisito lndispensn 
ble para el Inicio de la vigenciA de dichos actos jurldicos. ~in 
perjuicio de lo anterior el pago de tal derPcho es exigible n p:~rtir 
del décimo quinto dla calendario del mes siguiente a aquél en que 
se otorgó la concesión, licencia o autorización, para lo cu:1l se 
tomará en cuenta la fecha de-la suscripción del contrato y la fecha 
de la Resolución con la que se otorga la autorización . 

CAPITULO 11 
REOIMEN DE TASAS POR EXPLOTACION COMERCIAL 

DEL SERVICIO 

Articulo 123': Los titulares de 'concesiones y licencias. 
pegarén por concepto de la explotación comercial de los servi
cios de telecomunicaciones una tasa anual equivalente al uno por 
ciento ( 1 %) de sus ingresos brutos . 

En el caso de servicios básicos de telecomunicaciones y el de 
otros servicios que se interconecten con corresponsales extran
jeros y para los fines de esta tasa, se lnclutr:m dentro ·de los 
Ingresos brutos mencionados, los ingresos provenientes de los 
aportes efectuados por estos corresponsales por el tráfico Inter-
nacional de entrada _el pals. · . 

AtUculo 124•: Los lilulares de concesiones o licencias a 
que se refiere el Articulo 123~ : de este Reglamento, abonarén con 
carécter de pago .a cuenta de la lesa que 'en definitiva les 
corresponda abonar por la explotación comercial del servicio. 
cuotas mensuales equivalentes al procent!ije lijado en el Articulo 
123v: de este Reg!amento aplicado sobre l~s !ngr~sos brutos 
percibidos durante el mes Inmediato anterior al del pago. En el 
mes de enero de ceda · ano se electuará la liquidación final, 
debiéndose abonar la cuota de regularlzacrón respactlva. SI 
quedare saldo .a lavar del contribuyente podrá aplicarlo a los 
respectivos pagos a cuenta de los meses siguientes o alternali· 
vamente podré hacer uso de los mecanismos que determine 

oporlunnmente la Comisión Nacional de Telecomunicaciones . 
Conjuntnmente con el pago a cuenta mensual, las Empresas 

presenl:lrAn n l:t Comisión Nacional de Telecomunicaciones una 
Declaración Jurada en el formato que ésta apruabe. 

La Declaración Jura da y el pago correspondiente. se efectua
rAn dentro de los diez ( 10) dlas hébiles del mes siguiente al que 
corresponda el pago a cuenta . 

El Incumplimiento de los pagos a cuenta y del pago de 
rt>gulariznción correspondiente en los plazos establecidos, daré 
lugar a la nplicnción por cada mes de retraso y de manera 
Acumulatlvn . de tns 1:1sas mAxlmas de Interés compensatorio y 
morntnrio lijndo por el Bnnco Central del Paraguay, vigentes a la 
lec:hn de pngo. En e~ te caso opera la more autométlca. 

CAPITULO 111 
REOIMEN DE ARANCEL POR LA UTILIZACION DEL 

ESPECTRO RADIOELECTRICO 

Articulo 125': El arnncel Anual que deben · abonar los 
ti tul;,rP s de concesiones , licencias o autorizaciones por concepto 
óPI uo;o del espectro radioeléctrico, será determinado por la 
Comi~ión Nac ionnl de Telecomunicaciones. 

Articulo 126': La Comi sión Nacional de Telecomunicacio
nes puhl icnrtl E'n la G:~ceta Oficial, los montos correspondientes 
al arnncel nnunl vigente ni 1 de enero de cada ano. 

Arllc u lo 127~: El pngo del arancel anual se electuará P"' 
adelnrotndo en el me~ de febrero de cada ano. Vencido este pi; \ 
se nplicmi'lr> por cada mes de relraso y de manera acumulativa. 
las tasas mtlxirnils de interés compensatorio y moratoria fijados 
por el B:mco Central del P:uaguay, vigentes a la fecha de pago. 

Articulo 1 28 9 : En casos da concesiones, licencias y a~to

riZ:lciones pma prestar servicios de telecomunicaciones otorga
óns durnnte el trnnscurso del ano el arancel anual será pag~do 
proporcionalmente a tantos doceavos como meses faltaran p'ara 
l;t terminación del ano, computados a partir. de la fecha de la 
expedición de l:t nutoriznción, para' este efecto se computará 
como periodo mensual cualquier numero del dla comprendl~os 
dentro del mes cnlendarlo. Dicho pago seré abonado dentro de 
los (30) treinta dlns calendarios posteriores al otorgamiento de la 
concesión o autorización. Transcurrido dicho plazo se aplicar~ lo 
dispuer.to en el Arth;,ulo t27''; de este Reglamento. 

TITULO OCTAVO 
DERECHO ESPECIAL DI;STINADO AL 
FONDO DE SERVICIOS UNIVERSAL&& 

Articulo 129!: Como administradora del Fondo destinado a 
los SP.rvicios Universnles conforme a lo previsto en el Artlculo97°: 
de 1;~ Ley N'': 642. la Comisión Nacional de Tolecomunlcllclonn 
no podr:.\ usnr pmn gn~tos propios ni p:lrA ~u financiamiento los 
recursos del f'ondo . 

La Comisión, aprobarA en un Reglamento especifico, lau 
normas que regulen el funcionamiento del Fondo de los Servicios 
Universales lijando los sujetos. condiciones de contribución y 
definición de las áreas de aplicación, de acuerdo 11ln polrtlcu 
que senale el Gobierno. 

.• 1 

TITULO NOVENO 
NOhMALIZACION Y HOMOLOQACION DE. 

EQUIPOS Y APARATOS DE 
TELECOMUNICACIONES ., 

.. 
' 

Articulo 130~: El objetivo dala homologación de equipos y 
aparatos de telecomunicaciones, es asegurar el adecuado cum· 
plimiento de las especillcaclones téc:nlcU a t;~Ue ·~Íos deben 
sujetarse para prevenir danos alas redes que se conectan, evitar 
lnterlerenclas a otros servicios de telecomunlcaclonaá'y garanti
zar un buen !lerviclo al usuario dentro ,de los para!imelros de 
9alldad y eficiencia . · . . , " "· . .· • 

Articulo 131~: Todo equipo o aparato de telecomunlcaclo· 
nas que se conecte a la red pública o que se ullllce para realizar 
emisiones y/o recepciones redloel~ctr.lcas, deber" estar: homolo· 
g:~do antes de su comercialización. uso y operacion en el merca
do paraguayo. Para el efecto el aolioltante cumpliré c.on los 
requisilos que la Comisión Naclo11al de,Telecomunlcaclones .es-



tablezca en su Reglaraento especifico. 
Las Empresas prestadoras de servicios de telecomunicacio

nes comunicarán a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, 
la relación de equipos con sus caracterlsticas técnicas que 
pueden conectarse a su red, la que debe actualizarse periódica
mente. 

Articulo 132!: Para su comercialización, los equipos que 
utilicen el espectro radioeléctrico y que transmitan en una poten
cia Igual o superior a 10 milivatios (mW) en antena (potencia 
efectiva Irradiada). deben estar previamente homologados. 

Articulo 133': La Comisipn Nacional de Telecomunicacio
nes podrá encargar a terceros la realización de las pru'!!b;"IS 
necesarias para la homologación de equipos o aparatos de cnda 
especialidad . de acuerdo a especificaciones técnicas . 

Las Empresas encargadas de tales pruebas serén denomina
das •Empresas Verificadoras" . 

Articulo f 34!: Las mismas disposiciones del Articulo 1 t 9'': 
de este Reglamento, serán aplicadas a las "Empresas Verificado
ras· . 

Articulo f 35!: La Comisión Nac ional de Telecomunicacio
nes expediré un Certificado de Homologación que acreditaré que 
el equipo o artefacto homologado cumple las especif icac iones 
técnicas establecidas en base al Reg >mento. 

Articulo f 36!: Los operadores de servicios de telecomuni
caciones estan obligados a conectar a sus redes o sistemas . los 
equipos terminales que los usuarios adquieran o arrienden a 
terceros, siempre y cuando sean compatib les y hayan sido debi 
damente homologados, por lo que no podrán obligar a los u~ua
rios a adquirir sus equipos, ni otros bienes o servicios como 
condición para proporcionarles el servic io solicitado. 

TITULO DECIMO 
INTERCONEXION 

Articulo 137!; La Interconexión de las redes de los servi
cios públicos de telecomunicaciones entre sf, es de interés 
público y social y, por tanto, es obligatoria . 

Articulo 138!: La interconexión de las redes de los servi
cios públicos de telecomunicaciones debe realizarse de acuerdo 
con el de Igualdad de acceso, en virtud del cual tos operadores 
de servicios públicos de telecomunicaciones estén obligados a 
lnt11rconectarse, acordando aspectos técnicos, económicos, tarl
farlos, de mercado de servicios y otros, en condiciones de Igual
dad para todo operador de servicios de la misma naturaleza Que 

. lo solicite. • 
La red de los servicios públicos de telecomunicaciones no 

necesariamente debe estar Interconectada a las redes privAdas 
de telecomunicaciones . Esté prohibida la Interconexión de servi
cios privados entre sf. 

Artfculo 139!: Los acuerdos de Interconexión deb&n cons
tar por escrito y deben estar en armonfa con los principios de 
neutralidad, no discriminación e Igualdad de acceso. Su ejecu
ción debe realizarse en los términos y condiciones negociados 
de buena fe entre las partes. 

Los contratos de Interconexión deben sujetarse a lo estable
cido por la Ley, al Reglamento, los Reglamentos espllclfico!l, los 
planes técnicos fundamentales contenidos en el Plan Nacional di! 
Telecomunicaciones. asf como a las disposiciones que dicte la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones. 

Dichos contratos deberán contemplar, entre olros aspectos, 
los siguientes: . 

1.- Capacidad de Interconexión y su!l previsiones para el 
futuro, que permita que el tráfico de senales enlr11las redes tenga 
calidad razonable. 

2.- Puntos de conexión de las redes. 
3.· Fechas y periodos en los cuales se realizara la interco

nexión. 
4 .. • Caracterfslicas de las senaf11s transmitidas o recibidas 

incluyendo arreglos de encaminamiento, transmisión, sincroniza· 
clón, ser'lalizaclón, numeración, tarifas y calidad de servicio y 
seguridad de telecomunlcáclonl!s. 

5.- Garanlfas por ambas partes, tendientes a mantener la 
calidad de los servicios prestados mediante las redes lnterco-

necia das. 
6.- Condiciones larilarias y económicas de la interconexión 

leniendo en cuenla enlre olros aspeclos coslos y un margen 
razonable de ulilidad. 

7.- Fecha~ o periodos de revisión de las condiciones del 
contrato. 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones a pedido de 
cualquiera de l:~s parles puede participar en las negociaciones a 
fin de coadyuvm al enlendirnienlo y acuerdo de éslas. Asimismo, 
dPbe adoplar las nwdldas necesarias para que las partes cum
plan con los plazos anles ser'lalados. 

Articulo f 40': El periodo de negociación para eslablecer 
los términos y condiciones de un contrato de interconexión no 
puede S'!!r superior de sesenta (60) dlas calendario, salvo por 
razon'!!s juslificacl:~s cu11lquiera de los interesados solicite a la 
Comisión Nacion;¡l de Telecomunicaciones un plazo adicional. 

La Empres11 ., la que se solicita la interconexión presentaré a 
1:~ Comosión N;~c i onlll de Telecomunicaciones, para su pronuncia
mienlo. c<~da contr1110 de interconexión que pretenda celebrar, 
con una "nlicipación no menor de noventa (90) dfas calendario a 
1:~ fC?ch" de ""lradn en vigC?ncia prevista en dicho contrato. En 
c<1so contrmio, la entrada en vigencia propuesta se entenderé 
prorrog;~d., por el tiempo que fuera necesario a fin que el tiempo 
que med ie Pnlr'! ésta y la fecha de presentación del contrato, sea 
el ;rntes SPII:ll>ldo. 

Ante~ rl<:> 1., lec h., de entrada en vigencia del referido contrato 
dOJ intqrcr¡n.,xión, 1" Comisión N"cional de Telecomunicaciones 
deber ti emitir un pronunciamiento, expresando su conformidad o 
lormulando las disposiciones técnicas que serán obligatoriamen
te incorporndas al contrato . 

Articulo f4f': Si vencido el plazo referido en el primer 
párrafo del Articulo <Interior las partes no se hubieran puesto de 
ncuerdo en los términos y condiciones de la interconexión, la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones. a solicitud de una de 
lan partes o de ambas . dictará las normas especificas a las que 
se sujetar ti ésta, Incluyendo los cargos de interconexión respec
tivos . 

La solicitud o solicitudes serán presentadas adjuntando la 
información sustentatorla, sin perjuicio que la Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones les requiera la presentación de Informa
ción adicionAl. 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones, remitiré e las 
p;ute~ el proyecto de Mandato de Interconexión, a fin que éstas 
formulen sus comentarios u objeciones dentro del plazo que para 
tal fin file la Comisión NAcional de Telecomunicaciones, el cual no 
podrá ser inferior a 1 t O) diez di as calendario. 

El mandato de interconexión debe emitirse en un plazo máxi
mo de noventa (90) dfas calendario, contados a partir de la 
presentación de la solicitud 11 que se refiere el primer pérrafoy 11!1 

de cumplimiento oblig11torlo. 
Arth:ulo 142': La Emprvsa a la quv sv $olicila la lnltrco

nexión queda relvvada de su obligación de nvgoclar o celebrar 
un conlrato de interconexión en caso que~ 

1. - La Interconexión no IIStÁ cont11mplad11 por 111 L&y o !U'I 

Reglamentos. 
2.- Cuando a juicio de la Comisión Nacional de Telecomunlca• 

clones, se ponga en peligro la VIda o seguridad de lu personas 
O Se CaUSI! dano a l:uin'ltalacionl!'l y IIC!UipO'I di! la rmpr1111a a la 
que se le solicita la Interconexión. 

3.· Cuando las condiciones técnicas e11lstenteli no r¡ean adVcua
das. En est11 caso, la Comisión Nacional de Tel&comunlcaclonu podrA 
senalar un plazo prudencial para QUe el concesionario QUé brinda la!l 
facllldadu de Interconexión, haga las previsiones ttcnlcu d11l CA$0 

con las especificaciones de calidad qua !111 requl11ra. , 

TITULO UNDiiCIMO 
DEL RECUlEN DE PROTECCION A 

ABONADOS Y USUARIOS 

Articulo 143'1 Para ti ejercicio Cielos derechos dtl utv!lrio, 
utablacldos en los Artteulos d11l Titulo 1)( y de i11 Ley rup11etlva, 
la Comisión Nacional de Tl!ll!eomunlcaclones aprobara\ las dispo-
siciones necesarias en tegla~"TM~nlos especlflcos. · 



TITULO DUODECIMO 
TARIFAS 

Articulo 144•: Conforme al Cnpltulo 1 del Tllulo X de In Ley 
NU: 642, la estructura y niveles tarllar los serén determinados por 
la Comisión Nacional de Telecomunicaciones conforme criterios 
y procedimientos para cada Servicio en el Reglamento general de 
tarifas que deberá ser aprobado por el Poder Ejecutivo. 

TITULO DECIMO TERCERO 
DISPOSICION TRANSITORIA Y FINAL 

Primero: Deróganse tod<~s l<~s Normas y Reglamentos que 
se opongan a la Ley N'1 642f95 y al presenta Reglamento. dej<'tn· 
dose a salvo, siempre que no se opongan a los mismos , los 
Reglamentos especllicos y Normas Técnicas de los servicios de 
telecomunicaciones vigentes. en tanto no se dicten f¡¡s Norm<1 s y 
Reglamentos que los sustituy<~n. 

ABONADO 

ANEXO 
GLOSARIO DE TERMINOS 

Es el usuario que ha celebrado un contrato de prestac ión de 
servicios de telecomunicaciones, con un;~ empres;~ explota dora 
de servicio~ públicos . 

fii.AEA DE CONCESION 
Area geogr<rlica dentro de la cual se permite la explol<~ción de un 
servicio público de telecomunicaciones por un concesionario . 

.AREA DE SERVICIO 

. Area hasta donde llegan con niveles de calidad buena las sen<~les 
de telecomunicaciones transmitidas por un concesionario u ope
rador autoriz¡¡do, según los P<~trones de 111 Unión InternAcional de 
Telecomunicaciones . 

CALIDAD DEL SERVICIO 
Es el grado de satisfacción del usuario sobre el servicio que 
recibe . Cuando se especifica la calidad del servicio, debe consi
derarse el electo combinado del as siguientes caracterlsllcas del 
mismo: loglstlca . facilidad de utílización, disponibilidad. confln
bilidad, integridad y otros factores especificas de c:~da servicio. 

CIRCUITO DE TELECOMUNICACIONES 
Medio de transmisión que permite la comunicación entre dos 
puntos . 

COMUNICACIONES DE EMERGENCIA 
Son las comunicaciones orlenlad:~s a subsanar el estado de 
emergencia declarado por el Poder Ejecutivo, a si como las qul! se 
realizan para salvaguardar la vida humana . 

EQUIPO TERMINAL 
Todo equipo o aparato que envla y recibe senales sobre una red 
de telecomunicaciones a través de puntos de Interconexión deli· 
nidos y de acuerdo a las especificaciones establecidas. 

HOMOLOGACION 
Comprobación y verificación de la compatibilidad de funciona 
miento y operación de un equipo de telecomunicaciones con una 
red o sistema de telecomunicaciones, de acuerdo a normas 
técnicas establecidas. 

INTERCONEXION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
Hacer una conexión entre dos o mas equipos y/o redes o sistemas 
de telecomunicaciones, pertenecientes a pilerentes personas 
flalcas o jurldicas,.ugún el correspondiente contrato de Interco-
nexión celebrado entre las partes. , . · 

OPERADOR 
Persona flsica o jurldica que cuenta con concesión, licencia o 
autorización para la explotación de uno o mh servicios de 
telecomunicaciones. 

PLAN DE EXPAN::;ION 
Es el programa de instalaciones y ampliaciones de servicios y 
!:istem<~s . que el concesionario o licencialario se comprometa a 
cumplir , p:un ntcnnznr l11s mE'tas y objetivos convenidos en el 
contrato de concesión o licencia para un periodo determinado. 

RADIOCOMUNICACION 
Toda comunicación transmitida por medio da ondas radioeléctri 
cas . 

RED BASICA DE TELECOMUNICACIONES 
Red o sistem<~ de te lecomunicaciones establecidos y explotado 
por un:~ o mfl s empre sas, con la finalidad especifica da ofrecer 
ser vicio telefónico. 

RED PUBLICA 
Es l;r red de tPiecomunicaciones consistente en un sistema tolal
rn~ n tp lntr, rconpc tado e lntegr<~do de varios medios da transmi
siñn y conrnut;rción . ulilizndas par11 !>restar el servicio bésico 
IPie iOnlco y ouos ~t>rvic los públicos . 

SA TELITE 
Estac ión esp:~ ci :~l destinada a transmitir o retransmitir senales de 
r <~ di ocomun icación y a realizM enlaces con estaciones terrenas. 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 
Aclividad desarrollada bajo la responsabilidad de U/la persol' 
lisica o jurldica , par¡¡ posibilitar y ofrecer una modalidad espec ._ 
tic<~ de telecomunicaciones . 

SERVICIO PUBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
Son aquellos cuyo uso esttl " disposición del público en general 
"carnhio rlP una contraprestación tarilaria . 

TELECOMUNICACIONES 
Es todA trAnsmisión y/o emisión y recepción de senales que 
repres11nt<1n signos, escrituras . imégenes, sonidos o Información 
de cuAlquier nntur<~lezn, por medios flsicos, medios electromag
néticos, medios ópticos u otros . 

. •· ' ·' 
. •, 

UGUARIO 
Persona llsica o jurldic<l que en forma eventual o permanente , 
llene acceso¡¡ algún servicio público o privad? de tel,ec<?munica
ciones . 

Arl. 2'-' Comunlquese. publlquese y dése al Registro._911cial. 

Firmado: JUAN CARLOS WASMOSY 
GustMo A. Pedtozo A. 

' , 1 H , 1 1 . •· 

Mlnl•ferlo de lndu•lrl• y Comercio 
DECRETO N• 14.f38,•POR EL CUAL SE ACEPTA,RI;:NUNC.IA 
DE f'UNCIONARIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COM~R-
CIO. . 

Asunción, 15 de fulio ,do 199S 
VISTA : La nota suscripta por el senor Cesar aae~. en la cual 

presenta su renurrcia como funcionario del Mlnislorlo de lndu'llrla 
y Comercio y el Articulo 59, if'lclso b) de la Ley NO zop/1o.,quo 
est11bleca al Estatuto dAI ruhcionatio Público, 

E~ PltUIDINTrr DI LA RIPIJ.UC.t. IIIL ,P.t.ll.t.CIU.a\' 

O E CA E T A: 
Arl. 1u Acéplase la renuncia presentada por el senC!r 'césar 

B~ez. como funcionario del Ministerio do Industria y Comercio , 
con antigüedad del 1 de junio do 1006. . 

Art , 2'' Tome nota la División del Personal del Mlnl"'lnrlo de 
Industria y Comercio. 

Atl , J V Cornunlquese, publiquese y déso al RegiBiro Ollolnl., 

Firmado: JUAN CARLOS WASMOSY 1 , , •• , 
1 

.. 

• Ubaido Soavone Y6dle11 .• 1, . , . , • ! 


